
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, mayo veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 
Radicado 05001-40-03-010-2022-00417-00 
Asunto Incorpora sin tramite 

 
En atención, al escrito que antecede, presentado por JHON ALEXANDER FLÓREZ 
PÉREZ, quien funge como Conciliador en insolvencia de persona natural no 
comerciante, que da cuenta de la solicitud de suspensión del presente proceso, 

procede esta Judicatura a incorporarlo sin trámite alguno, por cuanto mediante auto 
del 18 de mayo de 2022 obrante en el archivo 14 del expediente digital se resolvió 

la solicitud de suspensión presentada. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 
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